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INFORMACIÓN GENERAL 

Confitecorp S.A. (la Compañía) es una sociedad anónima constituida en el Ecuador. Su domicilio 

principal es Av. Panamericana Sur N35-60 y Condorñan (Quito - Ecuador). La principal actividad de 

la Compañía es la cobranza de las cuentas por cobrar comerciales y la distribución de los productos 
de confitería, goma de mascar y chocolates que produce su compañía matriz Confiteca C.A., 

propietaria del 94.07% del capital de la Compañía. 

La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad de la administración de la 
Compañía. 

POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

2.1 Declaración de cumplimiento - Los estados financieros han sido preparados de conformidad 

con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIP). 

2.2 Bases de preparación - Los estados financieros han sido preparados sobre las bases del costo 

histórico, tal como se explica en las políticas contables incluidas más abajo. El costo histórico 

está basado generalmente en el valor razonable de la contraprestación entregada a cambio de 

bienes y servicios. 

El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o el valor pagado para 

transferir un pasivo entre participantes de un mercado en la fecha de valoración. 

independientemente de si ese precio es directamente observable o estimado utilizando otra 

técnica de valoración. Al estimar el valor razonable de un activo o un pasivo, la Compañía 
tiene en cuenta las caracteristicas del activo o pasivo que los participantes del mercado 

tomarían en cuenta al fijar el precio del activo o pasivo a la fecha de medición. 

Adicionalmente, a efectos de información financiera, las mediciones efectuadas a valor 

razonable se clasifican en el nivel 1, 2 o 3 con base en el grado de importancia de los insumos 

para la medición del valor razonable en su totalidad, los cuales se describen a continuación: 

Nivel 1: Son precios cotizados (sin ajustar) en mercados activos para activos o pasivos 

idénticos que la entidad puede acceder a la fecha de medición. 

Nivel 2: Insumos distintos a los precios cotizados incluidos en el Nivel 1 que sean observables 
para el activo o pasivo, ya sea directa o indirectamente. 

Nivel 3: insumos son datos no observables para el activo o pasivo. 

A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación de 
estos estados financieros:
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Bancos - Incluye aquellos activos financieros líquidos. 

Impuestos - El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la renta por 

pagar corriente y el impuesto diferido. 

2.4.1 Impuesto corriente - Se basa en la utilidad gravable (tributaria), registrada durante el 

año. La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a las partidas de 
ingresos o gastos imponibles o deducibles y partidas que no son gravables o 

deducibles. El pasivo de la Compañía por concepto del impuesto corriente se calcula 

utilizando las tasas fiscales aprobadas al final de cada periodo. . 

2.4.2 Impuesto diferido - Se reconoce sobre las diferencias temporarias determinadas entre 

el valor en libros de los activos y pasivos incluidos en los estados financieros y sus 

bases fiscales. Un pasivo por impuesto diferido se reconoce generalmente para todas 

las diferencias temporarias imponibles. Un activo por impuesto diferido se reconoce 

para todas las diferencias temporarias deducibles, en la medida en que resulte probable 

que la Compañía disponga de utilidades gravables futuras contra las que se podría 

cargar esas diferencias temporarias deducibles. 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos se miden empleando las tasas fiscales 

que se espera sean de aplicación en el período en el que el activo se realice o el pasivo 

se cancele. 

La Compañía compensa activos por impuestos diferidos con pasivos por impuestos 

diferidos si, y solo sí, tiene reconocido legalmente el derecho de compensarlos, frente a 

la misma autoridad fiscal, los importes reconocidos en esas partidas y la Compañía 

tiene la intención de liquidar sus activos y pasivos como netos. 

2.4.3. Impuestos corrientes y diferidos: Se reconocen como ingreso o gasto, y son incluidos 

en el resultado, excepto en la medida en que hayan surgido de una transacción o 

suceso que se reconoce fuera del resultado, ya sea en otro resultado integral o 

directamente en el patrimonio, en cuyo caso el impuesto también se reconoce fuera del 

resultado; o cuando surgen del registro inicial de una combinación de negocios. 

Reconocimiento de ingresos por servicios - Se registran al valor razonable de la 

contraprestación cobrada o por cobrar, teniendo en cuenta el monto estimado de cualquier 

descuento, bonificación o rebaja comercial que la Compañía pueda otorgar, cuando el monto 
de los ingresos y los costos incurridos, o por incurrir, en relación con la transacción pueden 

ser medidos con fiabilidad y es probable que la Compañía reciba los beneficios económicos 

asociados con la transacción. 

Costos y gastos - Se reconocen a medida que son incurridos, independientemente de la fecha 

en que se haya realizado el pago, y se registran en el período más cercano en el que se 

conocen. 

Compensación de saldos y transacciones - Como norma general en los estados financieros no 

se compensan los activos y pasivos, tampoco los ingresos y gastos, salvo aquellos casos en los 

que la compensación sea requerida o permitida por alguna norma y esta presentación sea el 

reflejo de la esencia de la transacción.
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Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por una norma 
legal, contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía tiene la intención de liquidar 
por su importe neto o de realizar el activo y proceder al pago del pasivo de forma simultánea, 
se presentan netos en resultados. 

Activos financteros - Todos los activos financieros se reconocen y dan de baja a la fecha de 

negociación cuando se realiza una compra o venta de un activo financiero y son medidos 

inicialmente al valor razonable, más los costos de la transacción, excepto por aquellos activos 
financieros clasificados al valor razonable con cambios en resultados, los cuales son 

inicialmente medidos al valor razonable y cuyos costos de la transacción se reconocen en 
resultados. 

Todos los activos financieros reconocidos son posteriormente medidos en su totalidad al costo 
amortizado y se presentan en activos no corrientes, excepto aquellos con vencimientos 

originales inferiores a 12 meses a partir de la fecha del estado de situación financiera, que se 
presentan como activos corrientes. 

La Compañía clasifica sus activos financieros como cuentas por cobrar comerciales y otras 

cuentas por cobrar. La clasificación depende del propósito con el que se adquirieron los 
instrumentos financieros. La administración determina la clasificación de sus instrumentos 

financieros en el momento del reconocimiento inicial. 

2.8.1 Activos financieros mantenidos hasta su vencimiento - Son activos financieros no 

derivados con pagos fijos o determinables y vencimiento fijo, que la administración de 

la Compañía tiene la intención y la capacidad de mantener hasta su vencimiento. Si la 

Compañia vendiese un importe significativo de los activos financieros mantenidos 

hasta su vencimiento, la categoría completa se reclasificaría como disponible para la 

venta. 

Estos activos financieros son medidos inicialmente al valor razonable más los costos 

de transacción. Posteriormente, son medidos al costo amortizado utilizando el método 

de la tasa de interés efectiva menos cualquier deterioro. 

2.8.2 Cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar - Son activos financieros 

no derivados con pagos fijos o determinables, que no cotizan en un mercado activo. 

Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo amortizado 

utilizando el método de la tasa de interés efectiva, menos cualquier deterioro. 

Los criterios básicos para dar de baja de una cuenta por cobrar contra dicha cuenta de 
valuación son: (a) agotamiento de la gestión de cobranza jurídica o administrativa, 

incluyendo ejecución de garantías, cuando corresponda; y (b) dificultades financieras 
del deudor que evidencien la imposibilidad de hacer efectiva la cobranza de la cuenta 

por cobrar. 

2.8.3 Deterioro de activos financieros al costo amortizado - Los activos financieros que se 

miden al costo amortizado, son probados por deterioro al final de cada período. 

El valor en libros del activo financiero se reduce por la pérdida por deterioro 

directamente, excepto para las cuentas comerciales por cobrar, donde el importe en
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libros se reduce a través de una cuenta de provisión. Los cambios en el importe en 

libros de la cuenta de provisión se reconocen en el estado de resultados. 

2.6.4 Baja de un activo financiero - La Compañía da de baja un activo financiero 

únicamente cuando expiren los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del 
activo financiero, y transfiere de manera sustancial los riesgos y beneficios inherentes a 

la propiedad del activo financiero. Si la Compañía no transfiere ni retiene 

sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad y continúa 
reteniendo el control del activo transferido, la Compañía reconoce su participación en 
el activo y la obligación asociada por los valores que tendría que pagar. 

Pasivos financieros - Los instrumentos de deuda son clasificados como pasivos financieros de 
conformidad con la sustancia del acuerdo contractual. 

Los pasivos financieros se clasifican como pasivo corriente a menos que la Compañía tenga 
derecho incondicional de diferir el pago de la obligación por lo menos 12 meses después de la 

fecha del estado de situación financiera. 

2.9.1 Cuentas por pagar - Son pasivos financieros, no derivados con pagos fijos o 

determinables, que no cotizan en un mercado activo 

Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo amortizado 

utilizando el método de la tasa de interés efectiva. 

La Compañía tiene implementadas políticas de manejo de riesgo financiero para 

asegurar que todas las cuentas por pagar se paguen de conformidad con los términos 

crediticios pactados. 

2.9.2 Baja de un pasivo financiero - La Compañía da de baja un pasivo financiero si, y solo 

sí, expiran, cancelan o cumplen sus obligaciones. 

Normas nuevas y revisadas con efecto material sobre los estados financieros — 

NIIF Título Efectiva a partir 

Enmiendas a la NIC 12 Impuestos diferidos - Recuperación Enero 1, 2013 

de activos subyacentes 

NITF 13 Medición del valor razonable Enero 1, 2013 

Modificaciones a la Presentación de estados financieros Enero 1, 2013 

NIC 1 

La Administración considera que la aplicación de las normas nuevas y revisada durante el 
año 2013, detalladas anteriormente, no ha tenido un efecto material sobre la posición 

financiera de la Compañía, los resultados de sus operaciones o sus flujos de efectivo. 

Normas nuevas y revisadas emitidas pero aún no efectivas - La Compañía no ha aplicado 

las siguientes Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) y Normas 

Internacionales de Contabilidad (NIC) nuevas revisadas que han sido emitidas pero aún no 
son efectivas:
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NIF Título Efectiva a partir 

NITF 9 Instrumentos financieros Enero 1, 2015 

Enmiendas a la NIF 9 y Fecha obligatoria efectiva de la NIF Enero 1, 2015 

NIF 7 9 y revelaciones de transición 

Enmiendas a la NIC 32 Compensación de activos y activos Enero 1, 2014 
financieros 

La NIF 9 emitida en noviembre del 2009, introdujo nuevos requisitos para la clasificación y 

medición de activos financieros. Esta norma se modificó en octubre del 2010, la cual 

incluyó los requisitos para la clasificación y medición de pasivos financieros, así como su 
baja en los estados financieros. 

Los requisitos claves de la NIIF 9: 

El reconocimiento y medición de los activos financieros que se clasifican dentro del 

alcance de la NIC 39 - Instrumentos Financieros se reconocerán posteriormente a su costo 

amortizado o valor razonable. 

La Administración de la Compañía prevé que la aplicación de la NITE 9 en el futuro podría 
tener un impacto sobre los importes reconocidos en los estados financieros adjuntos, en 

relación con los activos financieros y pasivos financieros de la Compañía. Sin embargo, 
no es posible proporcionar una estimación razonable de ese efecto hasta que un examen 

detallado haya sido completado. 

Modificaciones a la NIC 32 - Compensación de activos financieros y pasivos financieros 

Las modificaciones de la NIC 32 clarifican los requisitos requeridos para la compensación 

de los activos financieros y pasivos financieros. 

La Administración de la Compañía no prevé que la aplicación de las modificaciones a la 

NIC 32, tendrán un impacto significativo en los estados financieros de la Compañía, en 

razón a que la Compañía no mantiene activos financieros y pasivos financieros que 

califiquen para ser compensados. 

ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES CRÍTICOS 

La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIIF requiere que la 

Administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos inherentes a la actividad 

económica de la entidad, con el propósito de determinar la valuación y presentación de algunas 
partidas que forman parte de los estados financieros. En opinión de la Administración, tales 
estimaciones y supuestos estuvieron basados en la mejor utilización de la información disponible al 
momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus efectos finales. 

A continuación se presentan las estimaciones y juicios contables críticos que la administración de la 

Compañía ha utilizado en el proceso de aplicación de los criterios contables: 

3.1 Deterioro de activos - A la fecha de cierre de cada período, o en aquella fecha que se considere 
necesario, se analiza el valor de los activos para determinar si existe algún indicio de que 
dichos activos hubieran sufrido una pérdida por deterioro, En caso de que exista algún indicio


